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1. Detalle de cobertura 

 Cobertura de Robo de equipos de movilidad sustentable 

Cubre el robo exclusivamente del equipo de movilidad de propiedad del asegurado de uso 

personal, diario, habitual, que se utiliza con intenciones de esparcimiento, traslado y que no 

tienen por finalidad la utilización comercial ni en competencia deportiva profesional. 

⚫ Incluye, por única vez, los gastos incurridos en el transporte para el traslado desde el 

lugar del siniestro, inmediatamente después de la ocurrencia de este 

Ámbito de cobertura: República Argentina 

Medida de la prestación: a primer riesgo absoluto. 

Franquicia deducible: sin franquicias 

 

 Cobertura de Responsabilidad civil 

El Asegurador se obliga a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a un tercero, 

en razón de la responsabilidad civil emergente de hechos privados derivados del uso del 

Equipo de Movilidad Sustentable imputables al Asegurado 

Se entiende por hechos privados aquellos que no se vinculan con actividad profesional, 

comercial, industrial o laboral de ningún tipo. 

Ámbito de cobertura: República Argentina 

Medida de la prestación: a primer riesgo absoluto. 

Franquicia deducible: sin franquicias 

 

 Principales exclusiones del producto 

⚫ Hurto o extravío. 

⚫ El Robo total o parcial de partes, las ruedas o cubiertas, accesorios o partes 
removibles. 

⚫ Práctica profesional de algún deporte. 

⚫ Uso comercial: servicios de mensajería, cadetería o transporte de pasajeros pagos, 
o para cualquier otro uso comercial. 

⚫ Equipos a simple vista en patios, balcones, terrazas o al aire libre sin custodia: cuando 
no cuenten con cuatro paredes de materiales y con cerraduras de doble paleta. Las 
ventanas, los ventiluces y las claraboyas deberán contar con rejas. 
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⚫ En bauleras, garajes y espacios comunes de un edificio: cuando no se encuentre 
sujeto a un lugar fijo y fuertemente adherido al piso, a través de cadena con candado 
con una cerradura por lo menos de doble paleta. 

⚫ Cuidado, custodia y/o control de una persona que no sea el Asegurado. 

⚫ Cuando el Asegurado se encuentre bajo el uso de alcohol, drogas ilegales, etc. 

⚫ Cuando sea usado por menores de 18 años. 

 

2. Bienes asegurables 

 Riesgos cubiertos 

⚫ Bicicleta nuevas o usadas hasta 3 años de antigüedad.  

⚫ Monopatines eléctricos nuevos o usados hasta 3 años de antigüedad. 

 Riesgos excluidos 

⚫ Bicicletas eléctricas, motorizadas, triciclos, monociclo, biciclo eléctrico y/o BMX, otros. 

⚫ Hoverboard, snakeboard o monociclo y biciclo eléctrico, otros. 

⚫ Bicicletas/Monopatines de alquiler. 

⚫ Accesorios: cascos, gafas o indumentaria de cualquier tipo. 

 

3. Requisitos de contratación 

⚫ Bienes hasta 3 años de antigüedad al momento de la contratación  

⚫ Factura de compra: incluyendo el número de serie del equipo. 

⚫ Fotografías del equipo: adjuntar al menos 3 fotos incluyendo número de serie. 

⚫ Ser mayor de 18 años.  
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4. Planes de productos 
 

 Condiciones de póliza 

⚫ Tipo de póliza: Individual, sólo se podrá incluir 1 (un) equipo por póliza. 

⚫ Vigencia de Cobertura: Anual de 10 cuotas. 

⚫ Tipo de renovación: automática 

⚫ Comisión de póliza: 23%  

 

 Planes 

  

PLAN BICICLETA Plan 1 Plan 2 Plan 3 Plan 4 Plan 5 Plan 6 Plan 7

Robo de Bicicleta $ 400,000 $ 500,000 $ 600,000 $ 700,000 $ 800,000 $ 1,000,000 $ 1,200,000

RC por el uso del equipo $ 400,000 $ 500,000 $ 600,000 $ 700,000 $ 800,000 $ 1,000,000 $ 1,200,000

Costo Total - 10 Cuotas APROX. $ 4,905 $ 5,965 $ 6,965 $ 7,915 $ 8,920 $ 10,845 $ 12,830

PLAN MONOPATIN Plan 1 Plan 2 Plan 3 Plan 4 Plan 5 Plan 6 Plan 7

Robo del Monopatín eléctrico $ 500,000 $ 600,000 $ 700,000 $ 800,000 $ 1,000,000 $ 1,200,000 $ 1,400,000

RC por el uso del equipo $ 500,000 $ 600,000 $ 700,000 $ 800,000 $ 1,000,000 $ 1,200,000 $ 1,400,000

Costo Total - 10 Cuotas APROX. $ 7,760 $ 8,975 $ 10,085 $ 11,205 $ 13,450 $ 15,660 $ 17,720
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